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ANUNCIO FECHA Y HORA PARA EL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE 

APTITUD DE LA CONVOCATORIA PARA LA OBTENCIÓN DEL PEMISO 

DE CONDUCTOR DE TAXI. 

 

Una vez publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos para 

la obtención del permiso de conductor de taxi en Los Gallardos, se 

procede a detallar los datos necesarios para la válida 

participación en las pruebas de aptitud necesarias para la 

obtención del mismo: 

 Fecha y Hora de las pruebas: tendrán lugar el DÍA 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2.021 A LAS 09.30 HORAS. 

 Lugar de desarrollo: Escuela de adultos de Los Gallardos (C/ 

San Joaquín s/n). 

 Documentación necesaria: Documento Nacional de Identidad. Los 

aspirantes serán llamados conforme al listado de admitidos, 

debiendo corresponderse estos con los aspirantes que se 

presenten a la realización de las pruebas. 

 Duración de las pruebas: Tal como consta en las bases, las 

pruebas se compondrán de una parte teórica y una parte 

práctica. Para el desarrollo de la parte teórica, los 

aspirantes tendrán 1 hora, mientras que para la realización 

de la parte práctica dispondrán de 45 minutos. Ambas pruebas 

tendrán lugar durante la misma jornada. 

 

El desarrollo de las pruebas tendrá lugar en los términos arriba 

detallados, no siendo admisible, bajo ningún concepto, cualquier 

modificación de los mismos. 

 

 

En Los Gallardos, a la fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE 

Francisco Miguel Reyes Martín 
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